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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Tudicial.- Villahermosa. Tab

I DIe T"O
En el expediente civil número 413/974

relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta Rosa Soledad Hernández
López, denunciado por Carmen Roche Vidal,
como apoderada de las señoritas Florencia y
María [ovina Hernández López, con fecha 1ro.
de Julio de 1974 se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco, Julio Pri-
mero de Mil Novecientos Setenta y Cuatro.-
Por presentada la señorita Carmen Roche Vi-
dal como apoderada de las señoritas Florencia
y María [ovina Hernández López, personali-
dad que se le reconoce en virtud de la carta
poder que exhibe debidamente requisitada, pro
moviendo Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta señora Rosa Soledad Her-
nández López, quien falleció el día 2 de abril
del año en curso en ésta ciudad.- Con funda-
mento en los artículos 1,500 Ydemás relativos
del Código Civil y 776 al 780 del Código de
Procedimientos Civiles se da entrada a la de-
nuncia y se tiene por radicado en éste Tribu-,
nal el intestado que se menciona.- Fórmese
expediente, regístrese y dése aviso al Superior.
Ofíciese al Ciudadano Director General de
Notarías para que informe si en las dependen-
cias a su cargo existe algun testamento otorga-
do por la autora de la herencia.- De confor-
midad con el artículo 784 del Código de Pro-
cedimientos Civiles fíjense avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad anun-
ciando la muerte sin testar de la señorita Rosa
Soledad Hemández López, dando el nombre
y parentesco de los que reclaman la herencia y

llamando a los que se crean con igual derecho
para que comparezcan ante este Juzgado a de-
ducirlo dentro del término de 40 días así mis-
mo requiésele para q. manifieste a cuanto as-
ciende el acervo hereditario.--Para la práctica
de la información testimonial propuesta se
señalan las 1O horas del día 15 del actual,
quedando R cargo de la denunciante la presen-
hora señaladas, dése al Ministerio Público la
tación y examen de los testigos en la fecha y
intervención legal que le compete.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruíz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de
10 Civil de éste Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco por ante la Secretaría Judi-
cial "D" señora Carmen Hidalgo Hernández
ene autoriza y da fé.-J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificación llamando a Juicio
a los que se crean con derecho a la herencia
a que este Juicio se refiere, así como para fijar
en los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad y su publicación en los periódicos que
se indican en el acuerdo inserto, constante de
una foja util expido el presente edicto el día
veinticinco de febrero de mil noveceintos se-
tenta y cinco, en la Ciudad de Villahermosa,
capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de Ira.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3-1
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BANCO DE CO~,fERCrO DE TA3ASCO,

So A.
Institución de Depósito y Ahorro.

Villahermosa, Tabasco.

Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

Por 2CUCrdO de! Consejo de Administración
J ' - O ~ '1 1 rl í dí 1 8 1en unta numero jbtl, ce CarEL8- e la 1 (te

Marzo de 1975, se convoca él los sefiores Ac-
cionistas del Banco de Ccrnercio de Tabasco,
S. A., a la Asamblea General Ordinaria de
A..ccicnistas, que he[}1'á de celebrarse en esta
ciudad, en su don-:;r:;]1o Social Avenida [uá-

e! 123 1, 7 JlO horas
del día 7 de /' 1975? b8jO la siguiente:

D.Ii~l:OnDE!''¡
L-Designac.ión Escrutadores, CÓ111p-~1~

to de Asistencia y declaratoria de Ins-
talación de 1') AS8'-~;ble;:¡.

II.-Lectura de! Informe del Conseio de
Administración, presentación del Ba-
lance General, Cuenta de Pérdidas y
G~D2ü'Ci8S y lectura del Informe del
Comisario.

III.-Aorobación II observaciones en su ca-
so, de la documentación presentada en
el punto anterior.

VI.-Acuerdo sobre la Aolicación de Utili-
dades.

V.-R8tificaci6n en su caso, de todos los
actos y acuerdos tomados por el Con-
sejo.

VI.-E1ección de Consejeros Propietarios y
Suplentes.

VIL--Elp-cción de Comisarios Propietarios y
Suplente.

VIII.-Fijación de Honorarios a Consejeros
por el Ejercicio de 1975.

IX.-Fiiación -de Honorarios él Comisarios
por el Eiercicio de 1975.

X Lect '1"''::1 ,~~ .•.• c:» r¡ "'«1"',-,l"')n¡..~,;.... lel.- ~L.L'L(O" .Y en su CeSO, aoronacro ... Cco

Acta de 18 Asamblea. -
Para tener derecho de asistir a la AS2m-

blea, los señores Accionistas deberán deoosi-
.• r-T ..~'~ .., ~

tar los 1 jl~llCS C(~ :''-'5 ¡\ este Barreo

COT1 24
110(3S de n la fecha ele 1El celebra-
ción de 18 Asarr.blea.

y 11..; ]9 de J.9·75..

l¡¡uJ~dé' ~ep.l1r!r!n de Primera lnst. de lo Civil
i'rinwr Partido !1I>1;C:81,-- Villahermosa, Tab.

E:DICTO

En el exrxdiente civil número 159/972
. 2.tivO f21 C~r.cl1D.?'ri,'J Civil de Divorcio

f-Tcce",~r10 prorr.ovido por Grczorio Rivera
)':'18zcriepn 1;11 CtY!1t:.'",1 de Isidra Pérez Hetnán-

octubre de 1974 se dictó

Tl'ZfJ8do Sezundo de Primera Instancia
le vm , Tabasco, octubre

tres de mil setenta y C~18tro,-A
SUS2UtcS el Gregorio Rivc-
F~ 1\1~z,-,xi::;::;o 'ü 01'e cobre como proceda en

v se aCl":::rda:-- L--Cnmo sé pide y
CO!'l fundamento en los nrt{c1.1JOS 265, 284,
f'ICJ v 6]3 del CJrJ;r,'o Procedimiento Civi-
les, ¿~ tiene 1)~r (lec1;r;Jd,J la rebeldía de la se-
fer,q Jcjó'f1 P(;'C2 indp'"C, al no haber pro-

SlJ CG11teS! .en el término para -ello
cnnc,G0':·clr), ~~1 CCI'!"~seC11Cl1Ci8.110 se volverá a
D"g~6::2.C' genCi8 en Sl1 busca ni aún
128 dr: ~(),1':'Sster nersonal, surtiéndole efectos de
pr;t;f; (~'~h2 del iuzgado. las

T:i-en1-p') v !"S ,le este proveído, nublicán-
d~·sp ~.rpm,~s ~n éos rn-;,n~er"~sconsecutivos del
Pc66,-:1ko Ofc:iél! del Estado. de conformidad
ron d n¡QT1pr,ql 2:~4-del Códizo Procesal se
abre el período de ofrecimiento de Pruebas
nor el término de diez días improrrogables co-
mún a lBS partes ::Jue computará la Secretaría
y que comenzará a correr él partir de la últi-
ma publicación dd edicto.- Notifíquese por
e2tr2,dcs.- Cúnlplase.- Lo asordó y firma
el ciudadano Iuez del conocimiento por ante
la Secretaria judicial "D" por Ministerio de
Ley Celia Cernud: Alcázar oue autoriza y da
fé,-" -Firm:..Jdo,- Dos firmas i1egiblcs,- Rú-
h"1('Q<; _. SrU"1,1"'~-;"'1'L,~ "e, publicó el acuerdo•.....·--"-_.',_,·,c .. ..-. k \~·t.,•.:'~\..t.~._- ,\ •.•.1.(.. •••.... U'---' ~ ••..J ~l· · _ •

-CC'1ste.-- Firmado una firma ilegible.-Rú-
brica.

¡?c~' v-ía de n[)1Jf1C2~("Iéln él la demandada
:::n 5-, cons-

í i;' " ,_, Ce ~i' presente edic-
ele marzo del afio de mil nove-

cientos' setenta ~í' cíJCO_ en 13 Ciudad de Villa-
;-0:') -; 1 :~sco,

'D" del [do. de 10 Civil.
J"Raí' o Ocaña MIoSCOSQ.

?-
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Juzgado Mixto de Primera Instancia> Noveno
Partido Judicial, Macuspana , Tabasco.

EDICTO
A la C.
Hermelinda Franco E~trada.
Donde se encuentre.

En el exncdiente Civil número 196/974,
relativo, 8.1 Iuicio Orc inario r1e Péí'c1id0 de Id.
Patria Potestad e Jpc{)r;~"')r2ci6rl R la familia,
promovido en contra de usted, Del' el señor
1\!1Bnue 1 I"J 2~q:-,"5,::z!-{er: con f.;?::b.2 CIJa ..

tro de noviembre del afio d8 mil nwecientos
setenta Y CU8Ü'O, se dictó un acuerdo que en
S;J parte conducente se lee y dice:

... "Juzgado Mix:o de Primera Instancia
del Noveno Partido J:dkin1 del Est'l.rl.o.~-l\h-
cuspana, Tabasco, noviembre cuatro de! año
de mil novecientos setenta y c'w~ro.-Vistos;
el estado de (lutos v el \~s:,,·~tClde cuenta: como
lo solicita el actor "y con fundamento ea el ar-
ticulo 265 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor, se tiene 001' acusada la rebeldía
en que ha ~incurrido la demandada Hermelin-
da Franco Estrada, al deiar de contestar la
demanda instaurada er sii contra; en cense-
cuencia <:'0 le tic np "0" uresuncionalmente C011-\. ,__ ! uv J•./ <:.~ .::,,,..••••. ¡JI;..i. "-"-' .._.¡u •••~-"-J.,,,,",_ "'.l.. . _~..L....,~__ •.•.... '"

fesa de los hechos aducidos por el actor y de
conformidad con los al tículos 616 y 618 del
Códizo Adietivo invocado, las resolucioneso .•
que de aquí en adelante recaigan en este asun-
to y cuantas citaciones deban hacérsele le sur-
tirán por los Estrados .iel [uzgado, fijándose

en ellos, además de la lista de acuerdos, cédu-
las conteniendo conia de la resolución de que
se trate.- Se recibe este Juicio a prueba por
el término de diez días fatales los que empe-
1:;:) 1':3n a contar al c!ia siguiente de que se exhi-
ban los ejemplares del Periódico Oficial del
Estado, mediante los cuales se publicará este
AUTO por GOS veces consecutivas.c-En cuanto
a las »rucbas que ofrece el actor en su escrito
r1e cu-r:"-ttn se rp~01'i-p~>~ f)rJo:~Lt',:,101~1C!lte.- N0-

tifíaueee y,c(lrc'pI8se,- l\31 lo acordó, manda
Y firm ~ ,,1 ,.., 1':,.... [osé Humberto Chanona~ 1:._~(;-~ ",,1. ~_~/. _~-I_~--~"'. '- ')" ..,...' Jt.~_(..1-,- __ ' L

Arauio , hez j\¡Tixíc de Primera Instancia del
Noveno Part' hd1ci81dcl Estado, por y an-
te e~ ~' [osé G1.;st~vo Camacho Martínez , que
céTt¡[1.Ca.- Doy fe.

Para su publicación en el Periódico Ofi-
c¡:J1del Estado dos veces consecutivas, ex-
pido el presente Edicto en la Ciudad deMa-
cuspana, Estndo de Tabasco, República Mexi-
cana, El los cuatro días del mes de marzo del
[\60 de mil novecientos setenta y cinco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo.-No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.

Jesé Gustavo Camacho Martínez.
2 - 2

________________ . .----c-- . . _

juzg;ldo Segundo de Primera lnst. de lo Civil.
Primer Partido Judicia1.- Villaherrnosa, Tab.

iD I e T o
C. GUADALUPEGARCIA DE PEREZ.
DONDE SI?, ENCUENT ::ZE.

En el expediente civil número 777/974
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por el señor Elias Pérez
León en contra de la señora Guadaluoe García

de 1974-

"J tlZ:7¿~,,(1C)
de 10 C~_v:l~ '\l~~l

Instancia
-vr- ,~"._""""
."-''''-'-''-

entes Setenta y Ct13-
t~..o 0-' Por presentado ::I s:5.0!' Elias Pércz
León, con su escrito de cuenta, documentos y

copias simples que adjunta, demandando en la
Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario en
contra de su esposa la señora Guadalupe Gar-

» 1 n' r1..J • '1" el f dCW_ ae lJere3 ue U01111Cl10 ignoraoo, con un a-
mento en los articules 266, 267 fracción XI,
269 del Código Civil vigente en el Estado, 254,
255, 256, 257, 258, 259 Y demás relativos del
C.. ó (1..' ;.,.r~·n.., í. 't -¡ ~,r1 r-,-- V ~rv;0-" .....(--,.- - -- _- - ~.... '_).1. -'-_~: 1:;,",:,~

entrada a la demanda.v-Tn virtud de que
la demandada es de domicilio ignorado, con
a p o y ó en los artículo 121 fracción TI
del Ell.11~:icia.I:~}~~~~·~~J-:1 los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas

(Sigue a la vuelta)
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en el -P e rió d i e o Oficial del Estado y
por otras tres veces de tres en tres días en el
Diario de mayor circulación que se edite en
ésta ciudad, haciéndole saber a la demandada
que deberá presentarse a éste Juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del término
de Treinta Días que computará la Secretaría a
partir de la última publicación del edicto.-
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso al
Superior.- Notifíquese personalmente y cúm-
plase.- Lo acordó y firma el ciudadano Li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de 10 Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado de Tabasco, por ante
su Secretaría Iudicial "D" por Ministerio de

Ley señorita Celia Cernuda Alcázar que auto-
riza y da fé.- J. Ruiz L.-Rubrica.-Una fir-
ma ilegible".

Por vía de notificación a la demandada
mediante las públicaciones ordenadas, constan-
te de una foja util expido el presente edicto el
día primero de marzo de mil novecientos se-
tenta y cinco, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del [do. 20. de Ira.
Instancia de 10 Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3- 3

Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Edicto
Gloria Rojas de Moscoso.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ....
112/975 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por Evaristo
Moscoso Magdonal en contra de la señora
Gloria Rojas de Moscoso, con esta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil Villahermosa, Tabasco, febrero
siete de mil novecientos setenta y cinco.-Por
presentado el señor Evaristo Moscoso Magdo-
nal, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documento que acompaña, promo-
viendo en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio
Necesario en contra de la señora Gloria Ro-
jas de Moscoso de domicilio ignorado. Con
fundamento en los artículos 266, 267 frac-
ción IX, 286, 291 del Código Civil, 109, 110,
121 fracción II y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se da en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
tas. En virtud de q. la demandada Gloria Ro-
jas de Moscoso es de domicilio ignorado con
apoyo en el artículo 121 fracción II del enjui-
ciamiento civil expídanse los edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y por tres veces
de tres en tres días en uno de los diarios de
mayor e i r e u 1a ció n q ti e s e e d ita
en esta ciudad, haciéndole saber a la
demandada que deberá oresentar ante este lUZ-

gado a recoger las copias del traslado dentro
del término de Treinta Días que computará la
Secretaría, a partir de la última publicación
del edicto. Fórmese expediente regístrese y dé-
se aviso al Superior. Se tiene por autorizado
a nombre del promovente para oír citas y no-
tificaciones a los C. Lucio Quiroga López y
Natividad de la Cruz González en el domici-
lio señalado.- Notifíquese personalmente y
cúmplase.- Lo acordó y firma el ciudadano
licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo
de Primera Instancia de 10 civil de este Pri-
mer Partido Judicial del Estado de Tabasco,
por ante la Secretaria Judicial "c". señorita
Celia Cernuda Alcázar que autoriza y da fé.
-Firmado.- Una firma ilegible.-· Firmado
Una firma ilegible.-Seguidamente se fijó el
acuerdo.- Conste.- Firmado.- Una firma
ilegible.- Acto seguido quedó inscrito bajo
el número 112/975 en el Libro de gobierno.
-Rúbrica" .

Por mandato Judicial y para su publica-
ción ordenada, expido el presente edicto a los
veinticuatro días del mes de febrero de mil no-
vecientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. [ud, "C" del [do. 20. Civil.

C. Celia Cernuda Alcázar.
':¡_1
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Iuzgado 2do. de Primera Instancia de \0 Civil

Primer Partido Iudicial Villaherrnosa. 'Tab

Edicto
C. EMILIANA PERALTA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 107/975
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por el señor Isaias
Chable Hernández en contra de Emiliana Pe-
ralta y Registro Público, con fecha 4 de Febre-
ro próximo pasado se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Febrero
cuatro de mil novecientos setenta y cinco.-
Por presentado el señor Isaias Chablé Hernán-
dez, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que acompaña demandando en
contra de la señora Emiliana Peralta, de domi-
cilio ignorado, la prescripción positiva respec-
to del predio que describe en su demanda y
del Registrador Público de la Propiedad de és-
ta jurisdicción la cancelación de la nota de
inscripción correspondiente.- Con fundamen-
to en los artículos 790, 798,1151,1152 Y re-
lativos del Código Civil en vigor, se da entra-
da a la promoción.- Fórmese expediente, re-
gístrese y dése aviso al Superior.- Como la ac-
tora declara ignorar el domicilio de la deman-
dada Emiliana Peralta, de conformidad con el
artículo 121 fracción IJ del Código de Proce-
dimientos Civiles, notifíqueseles por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado en tres números consecutivos
de tres en tres días y en un diario de los de'
mayor circulación, que se editan en ésta ciu-
dad haciéndole saber que deberá presentarse
ante éste Juzgado dentro del término de Trein-
ta días a recoger las copias del traslado y con-
testar la demanda, co.nnutando el té!']' ino la
Secretaría a partir de la fecha
de la última publicación del edicto.- Con las
copias simples exhibidas córrase traslado al
Registrador Público de la Propiedad de ésta Ju-
risdicción, emplazándolo para que dentro del
término de Nueve Días produzca su contesta-
ción ante éste Juzgado.- Se hace saber a las
n~rtp rlllP ,-1p ""r\nfí"\ .••rn~r1r)r1 ror\..-" •....•1 •..•..,.-4-: ....•.•.•1 ,",0...1

del Código de Procedimientos Civiles, el perío-
do de ofrecimiento de pruebas comenzará a
correr. al día siguiente en que venza el conce-
dido paracontestar la demanda, salvo recon-
vención y lo dispuesto por los artículos 616 y
618 del ordenamiento procesal.-- Notifíquese y
cúmplase.--Lo acordó y firma el ciudadano Lic.
Jorge Ruíz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario Judicial
"D" señor Carlos Mario Ocaña Moscoso que
autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Una firma ilegible.

Por vía de notificación a la demandada,
constante de una foja útil expido el presente
Edicto el día cinco de marzo de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la Ciudad de Villaher-
mosa, Capital del Estado de Tabasco...-

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3 - 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

Me permito manifestar a Ud., que con fe-
cha 31 de Mayo de 1974 Mil Novecientos Se-
tenta y Cuatro, dejé totalmente Clausurado el
giro mercantil de Abarrotes Comunes que te- .
nía abierto en la casa número 65 de la calle
[uárez en esta Ciudad, el cual figura regis-
trado bajo mi solo nombre y representación.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes y el
pago para la Publicación del presente aviso,

Protesto lo Necesario.

Cunduacán, Tab., a 3 de Febrero de 1975.
J"""'\ __ . ~ 1· "("T
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Juzgado Mixto de Primera Instancie

Emiliano Zapata, Tab.

C, ROSA DEL CARMEN
RAMIREZ DE VARGAS.
DONDE SE ENCUENTRE:

i

r
1

En el expediente 84/972, relativo 81 Jui-
cio de Divorcio Necesario promovido por José
del Carmen Vargas García en contra de usted,
se dictó un auto que literalmente dice:

"J uzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano
Zapata, Tabasco a seis de Diciembre de Mil
Novecientos Setenta y Dos,- Visto; por pre-
sentado el señor José del Carmen Vargas Gar-
cía; señalando como domicilio para oír notifi-
caciones el despacho Socio- Jurídico de la calle
Corregidora número 67--A de esta población y
autorizando para recibirlas a los señores AJe-
jandro Barrientos Moreno y José del Carmen
Burgos Castro, demandando en la Vía Ordina-
ria Civil la Disolución del Vínculo Matrimo-
nial él su esposa Rosa del Carmen Ramírez de
Vargas por la causal prevista en la fracción
VIII del artículo 267 del Código Civil mani-
festando bajo protesta de decir verdad de que
su esposa es de domicilio ignorado, anexando
a su demanda copia certificada del acta de ma-
trimonio así como el acta de nacimiento de la
niña Dorninga Antonia Vargas Rarnírez. con
apoyo en los artículos 266,267, fracción VIII,
283, 286, 289, 291 del Código Civil, 10.,20"
24,29,44,94,95,96, 110, 111, 121, 128,
142, 143, 155 fracción XII, 254,'255, 258, del
Código de Procedimiento Civiles, 65 fracción J
de la Ley Orgánica Judicial y 26 del Regla-
mento para el Régimen Interior de los Juz-
gados ele Primera ]nstancia, Menores y Muni- _
cipales del Estado de Tabasco, se dá entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente por duplicado, i
base en el en el lib:-o de zobicrno CO,-1

el número quele corresponda, dé~e aviso de su
inicio al superior y toda vez que la demandada
es ele domiclio ignoradopubliquese el oresente

1 ' ~ ."..., l' . -¡ -l' ,auto por memo de tGlctos que se pubucaran
por tres veces, de tres en tres días, en el Perió-
dico Oficinl del Estado, y en el D¡[¡r~oPresen-
te que se edita en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, haciéndose saber él la señora Rosa del
e 'c> R ¡, ~ 10 1.T"'_-gnC' a r1,1-"-',,,~ nresen-arll1~..,l1 - smL ez c_,-, VCt.!-f -:L)., 1.. L~J.-'\'/""'U}'" ...- \...t

tarse a la Secretaría de este Iuzgr.do dentro de
, , 1 . 'rI ' 1/ •U.D t(~rn1~110que 1'10 cajara ce quince alas m

excederá de ~>~scnt8 , en donde quedaran
las COD1(1S s1r"I~;1es r\:1Ji(1_?!1:!:'1~t~ ~.~=,n[::18Sy co-
tejadas misma. que se entrenarin a la deman-

" " " ," 1 Ndada si CCElp2 'ece en el termino rnurcado>- 0-
-tifiquesc y CÚTlplase.- Así ]0 proveyó y fir-

1 ••• ~ - '-" / ~l'J " 'el elma el Ciudadano LllCC~1CJ3;~2?.3()se -iauvr ~\..
Olán y 6"071 1('7 de :Jnmera Instancia1.•.·· _ -"--.<".J~j\j_,_~ " ._-,~

del Décimo P1rt:c1o Iudicial del Estado, por
ante la oficial escribiente en funciones de se-

o .., 1 L ,'r'cretaria nor Ministerio ce ey, que cerunca y
c18 fc.--fil'n12=~o.

y para S:T publicado por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente Edicto a les dieciocho
días del mes ¿: diciembre de mil novecientos
setenta y tres, en la Ciudad de Emiliano Zapa-
ta, Estado de 'i'abasco.

El Se cretario del Juzgado.
Edgar \¡V¡REEm.13 .Roddguez Peraza.
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AVI~;O DE CLAU§URA

C. RECEPTOl<. DE RENTAS.
Presente.

En cumpimiento a 10 dispuesto por
la ley de Hacienda vigente en el Estado,
me permito hacerle de su conocimiento,
otee con feche. 30 de nOVie1110re del' pre-_l

sente año, he dejado totalmente Clausu-
1 " ] '~1 L e 1 erano n11 giro !le j-"OalTOLCS 0I11UneS, qu

tenía en la rarcher'ía Nicolás 3ravo de es-
te Municipio ye! cual se encontraba Hl8_-

nifestado, bajo el nc'U1!Cl"O 890-5 en el
r~ " 7~ _ r:~.~ C:J ; }

tente en esa cIicina a su cargo. Lo ante-
rior lo hago de su conocimiento para que
se sirva o~-denlr a quien corresponda me

ele baia en clicl:o
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J ',;,;,'J2da Mixto de 1ra. Inst. del Séptimo
:Jartido Jud. del Edo.-Huimanguillo, Tab.

t. a t e i »
. Andrés Pi'1eda Torres,
Donde se encuentre.

En 'lía de notificación COrn1JtlÍcO a uste,
que en el expediente Ci «il número 25/975,
relativo 8 h;:) ~'~ ele J'T':'Ísd;cdón Vo-
lunt2r;.l:''-¡·¡c, C. I1~'~5G8xCÍa con
fecha ~/eInt~11'-}Ode
dictó lJ]i (~n

presente año se

" ... Por presentada la C, Inés García, en
representación J3c su. mcr.cr Pineda
García, er: ser I-ec1"u~H' rH.:1 según lo
acredita con d~;l acta de
Sl1., se rlerreto de t~L~11081 ~ edad, y
se JG reconoce su pcr,som:1 CCXT'j tutora le-
Fa) del menor S8{11 se le tiene
promovido f:i ; ~ Volunta-
da P2T'l acredita 12 5U amasio el
el C. Andrés Pineda TOí 1>f;S. Fórmese expe-
diente F8r düp~¡cado, Regístrese en el Libro de
Gobierno y con t~U C'! artículos
870, 872 Fracc, IU del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado. Con Iun- "
damento además ell los artculos 64·9, 653 frac-
ción UI de! Código Civil Vigente, desígnese a
la promovent e en su carácter de tutora de su
menor J-1t.10 S~(J Pineda G depositaria de
los bienes del ausente, pre /io los requisitos le-

galés, expídanse los edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres días, en el pe-
riódico de circulación en el Estado y por otras
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado por vía de notificación al
C. Andrés Pineda García haciéndole saber que
deberé, presentarse a este Juzgado a deducir
sus interés, sedice sus bienes, en un término
que 110 bajará de tres meses, ni pasará de seis,
computables a partir de la última publicación
del edicto.- Se tiene por autorizando para
oir y recibir citas y notificaciones a nombre de
12 promovente al C. Manuel Sánchez Avalas
con domicilio en la calle Abasolo número no-
venta y cuatro letra" A" de esta ciudad.-No-
tifíqucse y cúmplase.s--Así lo acordó y firma
el e. Iuez Mixto de Primera Instancia Lic.
Mercedes Arístides García Ruiz, por ante el
Secretario C. Dora María [iménez de Ortiz
que autoriza y da fé" ...

Lo que transcribimos para su conocimien-
to y efectos legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., a 10. de Marzo de 1975.

La Secretaria del Juzgado.
C. Dora María [iménez de Ortiz.
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¡<¡{;Jade) "(:'Qlil¡(j{) de Primera l nst . rlc lo Civil
Primer Partido Tuc1icial Villaherrnosa, Tab.

EDICTO

I,

En el exnediente crvu número 5/975 re-
lativo al J uicio Ordinario Civil de Prescrip-
cíón Positiva prcmovido por Nicolasa Iiménez
]\/12'10, en contra de los sef'cres Ignacia, Euse-
bia, Leoví y Apolonio 1\![2cYD García, Eu-
genia EOl'tista 1\12)70 y Res istro Público de la
Prooieda:' CJ¡~ fcC'hé' '2 enero del presente

-t >cree:
~ e ; ~) '"1 :-= t~~

.EDerO dos

bia, Leov
ron."I-i"l r1. 0"-) 1'..=' ~ .~.'/'",,-'. F'

sus derechos representen, así como al Registro
Público de la Propiedad de esta jurisdicción.
Inicio de Prescripción Positiva respecto de un
predio-urbano ubicado en las calles de Hidal-
go e Independencia de la colonia Tamu1té de
las Barrancas de esta ciudad constante de una
superficie de Novecientos Diecisiete Metros y
Cincuenta Centímétros CuadJ'é1dos.- Con fun-
c1"clI,'l'rco en 10S 21'tlcUk)s 790, 798, 1, 1151,
¡152 Y relu ~'ves del Código Civil en vigor, se
c'a entrada a la demanda en 13 'lía y [CUIla
P\)P:J~;stas.- Fórmese expediente regístrese y
dé~3C ~;_V:SQ cr.--- CO~TI.C} l'~t actcra de-
clara ignorar el dornicil io de los demandados
lgr.acia, Eusebia, Leovigilda y Apolonio Ma-

F'<." 1 1 ro • R . ryo \,JarCla asr como e, ce t'.,ugenw.autlsta 1\7_:1-
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yo, de conformidad con el artículo 121 frac-
ción II del Código Procesal Civil, notifíquese
les por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado en tres núme-
ros consecutivos y en tres números de tres en
tres días en el diario de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, haciéndole saber que
deberán presentarse ante este Juzgado dentro
del término de Treinta Días a recoger las co-
pias del traslado y contestar la demanda, com-
nutables a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto.- Con las copias simples
exhibidas córrase traslado al Registrador PÚ-
blico de la Propiedad de esta jurisdicción, em-
plazándolo para que dentro del término de
Nueve Días produzca su contestación ante es-
te Juzgado.-Se hace saber a las partes que de
conformidad con el artículo 284 del Código
de Procedimientos Civiles, el período de ofre-
cimiento de pruebas comenzará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para con-
testar la demanda, salvo reconvención y 10 dis-
puesto por los artículos 616 y 618 del ordena- 3-1

miento Procesal.- Notifíquese y cúmplase co-
mo está ordenado.- Cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado,
por ante el Secretario Judicial "D" señor Car-
los Mario Ocaña Moscoso que. autoriza y da
fé.- J. Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ile-
gible".

Por vía de notificación a los demanda-
dos mediante las publicaciones ordenadas,
constante da una foja útil expido el presente
edicto el día seis de febrero del año de mil
novecientos setenta y cinco, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co, constante dc una foja útil.

El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20.
de 1a. Instancia de 10 Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.

luzgado 2do. de Primera 1nstancia de Jo Civí I
Primer Partido ludicial Villaherrnosa. TRh

EDICTO
Sra. Luz de la Gloria' Brito de Robles.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 471/974
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por el señor Zeferino Ro-
bles Anaya en contra de su esposa Luz de la
Gloria Brito de Robles, con fecha 7 de di-
ciembre próximo pasado se dictó un acuer-
do que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Diciem-
bre siete de mil novecientos setenta y cuatro.
-A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho y se-acuerda:
J.-Como "lo pide el señor Zeferino Robles
Anaya y vista la certificación practicada por
la Secretaría y con fundamento en los artícu-
los 265, 284,.616, 617 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se tiene por declarada la rebeldía de la de-
mandada señora Luz de la Gloria Brito de Ro-
bles al no haber dado contestación a la de-
manda instaurada en su contra dentro del tér-
mino legal para ello concedido; en consecuen-
cia no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca ni aún las de carácter perso-

nal, surtiéndole efectos de notificación en los
estrados de este Juzgado, así como el de este
proveído.- Con apoyo en el numeral 284 de
la Ley Adjetiva citada, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por diez días fatales y
que comenzarán a correr al día siguiente de
la fecha de la publicación de los edictos que
por dos veces consecutivas se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado.-Notifíquese
y cúmplase.-Lo proveyó y firma el ciudada-
no Juez del conocimiento por ante la Secreta-
ria "D" por Ministerio de Ley, Celia Cernuda
Alcázar que da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-

Por vía de notificación a la demandada
señora Luz de la Gloria Brito de Robles, me-
diante las publicaciones edictales ordenadas,
constante de una foja útil expido el presente
edicto el día cuatro de marzo de mil nove-
cientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
llaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
2-1


